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RESOLUCION de 5 de febrero de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas en el
ejercicio de 2000.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el art. 109 de la Ley General Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de conformidad
con lo dispuesto en la Ley de Presupuesto para el año 2000,
he resuelto publicar la relación de subvenciones concedidas
durante el ejercicio 2000, al amparo de las Ordenes de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico reguladoras
de ayudas indicadas en relación anexa.

Todas las subvenciones que figuran en los respectivos
listados fueron notificadas en su día a interesados, conce-
diéndoles los recursos pertinentes, por lo que se consideran
firmes.

Córdoba 5 de febrero de 2001.- El Delegado, Andrés
Luque García.

CORRECCION de errores de la Orden de 19 de
febrero de 2001, por la que se garantiza el funcio-
namiento del servicio público que presta la empresa
PROMI, encargada de la asistencia a minusválidos y
servicios geriátricos en la provincia de Jaén, mediante
el establecimiento de servicios mínimos. (BOJA
núm. 23, de 24 de febrero de 2001).

Advertido error en la Orden que se indica, en la página
3.163 del BOJA antes mencionado, en la columna derecha,
en la línea treinta y nueve y línea cuarenta y seis, y en la
página 3.164, columna izquierda, en la línea diecisiete y línea
cuarenta y dos, donde consta: «la empresa PROMI, encargada
de la asistencia a minusválidos y servicios geriátricos en la
provincia de Jaén», debe constar: «la empresa PROMI encar-
gada de la asistencia a minusválidos psíquicos gravemente
afectados en el centro de Andújar, Jaén».

En la página 3.164, columna izquierda, línea cuarenta
y siete, donde consta: «conforme al acuerdo adoptado por
las partes», debe constar: «no habiendo sido posible el acuerdo
entre las partes».

Sevilla, 26 de febrero de 2001

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 9 de febrero de 2001, de delegación
de competencias en materia de personal.

Con el fin de conseguir la mayor celeridad y simplificación
en el trámite y resolución de los expedientes administrativos,
de acuerdo con el principio constitucional de eficacia que debe
regir la actividad de la Administración, resulta aconsejable dele-
gar determinadas competencias en materia de gestión de per-
sonal, concretamente, y entre otras, en cuanto a indemni-
zaciones por asistencia a órganos colegiados, establecidas por
el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, y posteriores modi-
ficaciones, así como en materia del complemento de produc-
tividad regulado por el Decreto 117/1991, de 11 de junio,
por el que se aprueban los criterios objetivos técnicos para
la aplicación de dicho complemento retributivo.

El artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero, establecen, con carácter general,
la posible delegación de competencias por parte de sus titulares
en órganos administrativos, sean o no jerárquicamente depen-
dientes.

En su virtud, y en el ejercicio de las facultades legalmente
atribuidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Delegación en el Viceconsejero.
Se delegan en el Viceconsejero las competencias que a

continuación se indican:

a) La concesión y resolución del complemento de pro-
ductividad a los altos cargos y al personal de la Consejería.

b) La convocatoria y resolución de los concursos de méri-
tos para la provisión de los puestos de trabajo adscritos a
la Consejería.

c) El reconocimiento a personas ajenas a la Administración
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos del
derecho individual a la percepción de indemnización por los
gastos realizados con motivo de la concurrencia efectiva, como
miembros, a las reuniones de los órganos colegiados de la
Consejería.

Artículo 2. Avocación de competencias.
El titular de la Consejería podrá avocar en todo momento

la resolución de cualquier asunto o expediente comprendido
en las delegaciones a que se refiere la presente Orden, sin
perjuicio de que las mismas subsistan para los demás casos,
salvo que por disposición expresa se produzca su revocación
o modificación.

Artículo 3. Constancia de la delegación.
En los actos o resoluciones que se adopten en el ejercicio

de las competencias delegadas en la presente Orden deberá
constar expresamente tal circunstancia, y se considerarán dic-
tadas por el órgano delegante.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en esta Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 22 de enero de 2001, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas en el
año 2000, al amparo de la normativa que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artícu-
lo 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000,
procede hacer pública la concesión de las subvenciones con-
cedidas en el año 2000, las cuales figuran en el Anexo de
la presente Resolución, al amparo de la normativa que se
cita.

Sevilla, 22 de enero de 2001.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

A N E X O

- Normativa de aplicación:

1. Orden del MAPA de 17 de noviembre de 1989, por
la que se establece un programa de promoción de la lucha
integrada contra las plagas de los diferentes cultivos a través
de las Agrupaciones de Tratamientos Integrados en Agricultura
(ATRIAs), y la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 12 de agosto de 1997, por la que se regulan las ayudas
para el fomento de las Agrupaciones para Tratamientos Inte-
grados en Agricultura.

2. Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 8
de noviembre de 1996, por la que se dictan normas para
la formalización de convenios de colaboración con las enti-
dades agrarias para el desarrollo de programas de producción
integrada.

- Programa y crédito presupuestario:

0.1.16.00.18.00.772.02.61B.
0.1.16.00.18.00.742.02.61B.
0.1.16.00.18.00.782.02.61B.
1.1.16.00.18.00.772.00.61B.
1.1.16.00.18.00.742.00.61B.
1.1.16.00.18.00.782.00.61B.
1.1.16.00.11.00.772.00.61B.
1.1.16.00.11.00.742.00.61B.
1.1.16.00.11.00.782.00.61B.

La Unión Europea participa, a través del Fondo Europeo
de Orientación y Garantía Agrícola Sección Orientación
(FEOGA-O), cofinanciando el 72,5%.

- Finalidad:

1.º a) Puesta a punto y aplicación de las técnicas de
lucha integrada y utilización racional de los productos y medios
fitosanitarios.

b) Formación del personal técnico y especializado en la
dirección y aplicación de dichas técnicas.

c) Fomento de las agrupaciones de agricultores para la
realización de tratamientos fitosanitarios integrados (ATRIAs).

2.º a) Estudios para la puesta a punto de las técnicas
de manejo integrado, así como las técnicas de producción

integrada más rentables y menos lesivas para el ecosistema
agrario, teniendo en cuenta los sistemas y técnicas de cultivo
locales.

b) Proyectos específicos de aplicación de las técnicas de
producción integrada.

c) Formación en las técnicas de producción integrada.


